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Los sindicatos avalan la decisión de la Consejería de Sanidad y apoyan la consolidación “ilegal” de 242 plazas

VALLADOLID, 24 de noviembre. Tras la celebración de la Mesa Sectorial mantenida el pasado 23 de noviembre, con la presencia de representantes de la Consejería de Sanidad y los sindicatos UGT, CCOO, CEMS, CSIF y SATSE, los médicos de familia quieren mostrar su indignación por la posición adoptada por todos los sindicatos, excepto CSIF, en el asunto del proceso de consolidación de 242 plazas.

A pesar de las reivindicaciones exigidas hasta el momento y basadas en la ilegalidad en la que incurre el proceso al vulnerar el Real Decreto 1753/98, los representantes de los sindicatos se han manifestado a favor de dicho proceso apartándose de los intereses tanto de todos aquellos médicos de familia formados a través de la vía MIR como de los propios ciudadanos que desean ser atendidos por los mejores y más preparados profesionales.

La Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria, como representante de más de 1.200 médicos de familia, se muestra indignada ante la decisión de todos los grupos sindicales de la región, salvo el caso de CSIF quien se manifiesta en contra, de apoyar y defender la continuidad de un proceso donde únicamente prima la antigüedad de los solicitantes de plaza, dando la espalda a méritos como la formación, investigación y docencia. En definitiva, los sindicatos atentan contra la transparencia y, por lo tanto, evitan la convocatoria de un concurso-oposición legal donde se establezca una baremación justa y profesional y cuya selección de los solicitantes se realice legalmente a través de un examen .

Como sociedad científica, socalemFYC lanza la pregunta a los ciudadanos y a quienes interese de ¿por qué Administración y sindicatos se empeñan en continuar un proceso que atenta contra la legalidad, la transparencia y no acceden a realizar esta convocatoria por los cauces legales?, ¿tanto empeño para consolidar la plaza de determinados profesionales?, ¿los demás profesionales debemos esperar nuestro turno cuando los sindicatos lo decidan y crean oportuno?

Por su parte, socalemFYC sigue mostrando todo su apoyo a los afectados además de seguir trabajando en todos los ámbitos posibles. Por ello, la sociedad tiene previsto recurrir por la vía judicial e impugnar el proceso a través de una reclamación por vía contenciosa administrativa, esperando obtener una respuesta favorable como ya ha sucedido en otros procesos anteriores, donde la Junta de Castilla y León tampoco valoraba la formación MIR y donde el Tribunal Supremo  sentenció a favor de la aplicación del RD 1753/98.

Por todo ello, la Sociedad Castellana y Leonesa de Medicina de Familia y Comunitaria convoca una rueda de prensa el próximo día 27 a las ¿??? Horas en la sede de la socalemFYC donde se expondrá la situación actual acerca del proceso y los pasos a seguir en un futuro.
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